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ORDEN DE ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE SERVICIOS 
DIRIGIDO A LA PLANIFICACIÓN Y COMPRA DE ESPACIOS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y DEMÁS SOPORTES PUBLICITARIOS, PARA LA 
DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 
 
 
Visto el expediente tramitado para la adjudicación del Acuerdo Marco referido en 
el encabezamiento, por procedimiento abierto utilizando una pluralidad de 
criterios, según lo previsto en el artículo 131 y los artículos 156 a 158 de la LCSP. 
 
Visto que, según consta en el certificado del Registro General de esta Consejería 
obrante en el expediente, se presentaron las siguientes empresas: 
 

 Murpro, S.L., con NIF B30028914. 
 Portavoz Comunicaciones Integradas, S.L., con NIF B30474100. 
 Proximia Havas, S.L., con NIF B63968267. 
 Taller de Técnicas Creativas, S.L.U., con NIF B15936776. 
 Adsolut, S.L., con NIF B83054684. 
 Avante Comunicación, S.L., con NIF B80518822. 
 Iris Media Agencia de Medios, S.L., con NIF B84584705. 
 Media Sapiens Spain, S.L.U., con NIF D86016060. 
 Mediterránea de Medios Iberia, S.A., con NIF A96209937. 

  
Visto que la Mesa de Contratación ha propuesto como adjudicatarias del Acuerdo 
Marco a las empresas que a continuación se relacionan:  
 

 Avante Comunicación, S.L., con NIF B80518822. 
 Mediterránea de Medios Iberia, S.A., con NIF A96209937 
 Taller de Técnicas Creativas, S.L.U., con NIF B15936776. 
 Iris Media Agencia de Medios, S.L., con NIF B84584705. 
 Media Sapiens Spain, S.L.U., con NIF D86016060. 

 
Visto que la Mesa de Contratación ha comprobado que las citadas empresas 
reúnen las condiciones de capacidad y solvencia y demás requisitos para celebrar 
dicho acuerdo marco, establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la licitación, y que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Visto que la cláusula 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares 
determina que en la Orden de adjudicación del Acuerdo Marco se designe a un 
responsable, que ejercerá las competencias específicamente referidas en el 
artículo 62 de la LCSP y aquellas que el órgano de contratación le atribuya 
durante su ejecución. 
 

Expediente 3/2018: ACUERDO 
MARCO DE SERVICIOS DIRIGIDO A LA 
PLANIFICACIÓN Y COMPRA DE 
ESPACIOS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y DEMÁS SOPORTES 
PUBLICITARIOS, PARA LA DIFUSIÓN 
DE CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL 
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En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 y 151 de 
la LCSP y en uso de las competencias que me han sido delegadas por Orden de 
5 de junio de 2017 (publicada en el BORM nº 131 de 8 de junio), 
  

 
RESUELVO 

 
 
PRIMERO.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo para la adjudicación 
por procedimiento abierto del ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DIRIGIDO A 
LA PLANIFICACIÓN Y COMPRA DE ESPACIOS EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y DEMÁS SOPORTES PUBLICITARIOS, PARA LA DIFUSIÓN 
DE CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO.- Adjudicar el Acuerdo Marco, referido en el punto primero a los 
siguientes licitadores: 
 

 Avante Comunicación, S.L., con NIF B80518822. 
 Mediterránea de Medios Iberia, S.A., con NIF A96209937 
 Taller de Técnicas Creativas, S.L.U., con NIF B15936776. 
 Iris Media Agencia de Medios, S.L., con NIF B84584705. 
 Media Sapiens Spain, S.L.U., con NIF D86016060. 

 
TERCERO.- Recoger como motivación de la presente adjudicación la expresada 
en los dos informes técnicos de valoración de las ofertas, el emitido con fecha 24 
de octubre por la Comisión técnica de valoración de los criterios susceptibles de 
juicio de valor, y el emitido con fecha 31 de octubre por la Jefa del Servicio 
Económico y de Contratación de aplicación de los criterios evaluables mediante 
fórmulas, que se adjuntan a la presente resolución de adjudicación como anexos I 
y II, en donde se explican las características y ventajas de las proposiciones de 
los adjudicatarios que determinan que hayan sido seleccionadas sus ofertas con 
preferencia respecto de las presentadas por el resto de licitadores, motivación que 
se asume como propia. 
 
CUARTO.- Designar como responsable del Acuerdo Marco a D. Jesús Serrano 
Antón, Coordinador de Proyectos, dependiente de la Dirección General de Medios 
de Comunicación, quien ejercerá las competencias específicamente referidas en 
el artículo 62 de la LCSP y aquellas que el órgano de contratación le atribuya 
durante su ejecución. 
 

QUINTO.- Que por el Servicio Económico y de Contratación se proceda a notificar 
la presente adjudicación a los adjudicatarios y al resto de licitadores, y a publicarla 
en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
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Contra esta resolución cabrá interponer, con carácter potestativo, recurso especial 
en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se haya notificado la misma, de conformidad con los artículos 44 y 
siguientes de la LCSP, o bien directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos 
meses desde su notificación, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

LA CONSEJERA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ, 
(P.D. Orden de 5 de junio de 2017, BORM nº 131, de 8 de junio) 

EL SECRETARIO GENERAL, Enrique Ujaldón Benítez 
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ANEXO I 
 

INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN  
DE 24 DE OCTUBRE DE 2018 
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ANEXO II 
 

INFORME CÁLCULO CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS Y 
PUNTUACIONES TOTALES DE 31 DE OCTUBRE DE 2018 
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